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Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR ADELANTADO POR 

ELFA SANCHEZ PEÑUELA EN CONTRA DE JUDY YAMILE 

AGUIRRE Y OTROS. RADICACION 2016-00079-00 

 

En atención a la solicitud elevada por los apoderados de Elfa 

Sánchez Peñuela, John Jaime y José Edwin Aguilar Sánchez, se 

encuentra que la solicitud de emisión de carta rogatoria 

deberá identificar claramente la autoridad ante la cual se 

hacer el ruego, esto en relación a la pretensión relacionada 

con el decreto de medidas cautelares sobre el salario o 

dineros que pueda tener la demandada Ludy Yamile Aguirre, 

la cual no ha sido debidamente identificada.  

 

Frente a la solicitud de información relacionada con los datos 

de domicilio de la referida demandada se encuentra que a 

través de la Cancillería de Colombia en Oficio S-GACCJ-20-

0213281 informó que dicha solicitud se deberá realizar en los 

términos de la Ley 1282 de 2009 allegando debidamente 

diligenciada la carta de requerimiento que puede consultarse 

en el siguiente link: 

 

https://www.hcch.net/es/publications-and 

studies/details4/?pid=3309&dtid=2 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
 
 

 
1 Folio 203 cuaderno 2-1, medidas cautelares, expediente digital. 
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